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Núm. 79. <ft Viernes 4 de Enero de 1878. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego quo loa Sres. Alcaldes y Secretatios « c i -
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijeun ejemplaren el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cuidarán do conservar los BOI.ETI-
SES coleccionados ordenadamente para su cncuader-
nacion que deberá VerUicarse cada.año. , . 

SE PUBLICA LOS LÜNE5, MIÉItCOLES Y VIERNES. 

', Se suscribe en la impronta da Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria» 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real .—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL; 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quo sran á instancia de partfe nó pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano do las 
mismas; los de interés particular previo el pago din 
«n real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

paeSIDEKCIA DSi COXSEIO DK MiNismos. 

S. M, el Rey (Q. D. G.) y Su 
Augusta Hermana la SennavSe
ñora Princesa de Asturias conti-
núanlén Sevilla sin novedad en 
su importante salud. 

~GQBIERM0 DE PROVINCIA.' 

OIMlIKiVjMj l lLIC» . 

Circular.—Núm. 94.' 
Por el ílrno. Sr . Subsecretario 

del Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 28 de Diciembre 
última, 'se dice á este Gobierno 
lo qué sigué: 
• <rEl Ministerio de Estado dice 

á esté de la Gobernación con fe
cha 17 del actual lo siguiente: 

Excmo. Sr:: De Real ór'den co
municada por él Sr. Ministro de 
Estado paso á manos de V. E . la 
adjunta fotografía del súbdito 
ruso Gustavo Lnndau, Director 
que ha sido del Banco Comercial 
de Moscou acusado de malversa

ción de fondos y cuya detención 
preventiva con arreglo al Con
venio solicita el Ministro de-Ru
sia á fin de que se sirva V. E . 
disponer se adopten las medidas 
oportunas para que se proceda á 
la captura de dicho individuo si 
se encontrase en España, advir-
liendo que sus señas personales 
son las siguientes: edad 62años, 
estatura corta, grueso, pelo cor
to, bigote cano, usa gafas. 

De Real órden comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gober

nación lo traslado á V. S. piara 
los efectos indicados.—Diosguar-
de á-Vv S. muchos años. Madrid 
28 de .Diciembre de 1877. — El 
Subsecretario, Lope Gisber. 

E n su consecuencia encargo-
á los Srés. Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de mi au
toridad procedan á. su busca i) 
captura, poniéndole á mi dis
posición, caso de ser habido. 

León 2 de Enero de 1878.;— 
E l Gobernador interino, José 
Solís de la Huerta. 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Noviembre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Aslorga. . • • 
La Bafti'za.. . • 
La Vedlla. . . . 
León 
Murías do Parales. 
Ponferrada.. . . 
liiailo. 
Sahagun. . . . . . . 
Valencia lie D. Juan. . . . 
Villafranea ilel Bierzo. . . 

TOTAL. . . 
Precio modio general en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Maiz. 

iirccTÓMTnos. 

l'ts. Cs. i l ' ls . Os. Pías. Cs. Pls. Cs. 

15 1 5 r t l 15 
17 43 8 U 
20 23 
20 26 
14 15 
21 48 
19 81 
18 02 
12 87 
27 03 

186 46 

18 64 

10 6í 
14 lo 
9 01 
9 96 

14 44 
10 » 
11 » 
9 91 

108 58 
10 86 

12 27 
12 16 
14 50 

^ 
16 58 
12 61 
9 04 
9 04 

17 12 
123 79 

12 58 

Garbanzos. 

Pías. Cs. l'tas. Cs. 

» 47 
.. 54 
n 79 
» 9o 
» 59 
» 83 
» 44 
» 50 
u 51 
» 69 

6 51 
n 65 

» 67 
» 64 
» 72 
» 69 
» 66 
» 75 
n 80 
» 60 
» 60 
» 75 

6 86 
» 08 

CALDOS. 

Vino, i Agnardt. 

Pías. Cs . Pías. Cs- Ptas. Cs 

» 59 
1 51 
1 25 
1 
1 
1 

23 
40 
25 

I 59 
t 50 
I 48 
1 45 

15 01 
1 50 

» 9 i 
» 50 
» 52 
i i 57 
i i 57 
» 55 
» 44 
» 54 
» 56 
i i 25 

4 l i 
i i 41 

77 

74 
8 45 
» 84 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

UILUCRAUOS. 

Pls. Cs. iPls . Cs- Pls. Cs, 

» 59 
» 79 

.» 60 
I 09 

i i 95 
» 92 
» 81 
» 00 
» 00 

i i 85 

i i 60 
i i 92 
» 75 
1 09 
» 95 
» 92 
i i 81 
» 92 
i i 92 
» 92 

80 

I 50 
1 89 
2 00 
1 96 
t 84 
1 50 
2 17 
1 90 
1 88 
I 61 

18 25 
1 82 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

KH.ÓCRAUOS. 

Pías. Cs. Pls. Cs. 

i> 04 
» 04 
» 04 
» 04 
« 03 
» I I 
» 06 
» 05 
i i 05 

i . 50 

o 04 
» Oí 
» 04 
i i 04 
>i 05 
» 11 
» 06 
» 02 
K 03 
» 08 

49 
051 04 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo.. 
Idem mínimo. . 
Precio máximo.. 
Idem minirao. . 

I lec ió l i íro . 

Pesetas. Cénts. 

27 
12 
14 
8 

03 

44 
34 

Localidad. 

Villafranea. 
Valencia de D. Juan. 
Riaflo. 
La Bafieza. 

Lon 12 de Diciembre de l877 .—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia.— y." B.*—ElGober-
nador interino, José Solis de la Huerta. 



CONTADURÍA PROVINCIAL. 

MES DB OCTUBRE DB 1877. PPBESUPUBSTO BE 1877 k 78 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Octubre oorrespoodiente al afio económico de 
1877 á 1878, tal co.no aparece en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha 22 de Noviembre último, y que se inserta en el BOLE-' 
TIN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Contabili
dad provincial. 

CARGO. Pesetas. 

Primeramente son cargo las eiistencias que resultaron en la De 
posilarla y Establecimientos de Instruccícn pública y Benefl 
céncia al fin del mes anterior. . 

Por producto del Instituto de 2.* cnseBanza. . 
Idem de la Escuela Normal 
Idem del Hospicio de León 
Idem del ¡(lera de Astorga . . . . 
Idem del contingente provincial de este afio económico, 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hedías por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia. 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuenta se refiere. . 

TOTAL CARGO. 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación. . 
Idem á material de Ídem. . . . . 
Idem al Escribiente de la Junta de Agricultura. 
Ideso á servicio de bagages 
Idem á impresión y publicación del Boletin oficial. 
Idem á personal dé Obras provinciales.. 
Idem á conservación de caminos. . 
Idem á personal de la Junta provincial de primera enseñanza. 
Idem ÍL idem del Instituto de 2.a enseñanza. . 
Idem á personal de la Escuela Normal.. 
Idem i material de idem 
Idem i sueldo del Inspector provincial de primera cnseílinia. 
Idem 5 estancias de dementes. 
Idem & idem de enfermos en el Uospital de Leen., 
Idem 4 idem de pobres en la casa de Misericordia. 
Idem k personal del Hospicio de León. . 
Idem á material de idem 
Idem íi personal del de Astorga. . 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
Idem 4 material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad.. 
Idem á imprevistos 
Idem á otros gastos 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los Establecimientos en el mes de Octubre, 

TOTAL DATA. , 

RESÜMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la del laslituto 
En la de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de Astorga 
En la do la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la do la Casa-Maternidad de León. 

TOTAL IGUAL., 

216 76 
437 01 

6.958 42 

944 81 
95 05 

t i 923 36 
300 » 
340 i 
25 24 

725 29 
17.398 75 

7.514 25 

14.507 29 

52.354 18 

2.958 69 
199 44 
85 55 

3.532 35 
2.187 50 
1.423 96 

641 51 
252 08 

5.170 81 
61* 56 
57 50 

166 66 
1.705 » 
1 .668 7b 
1.495 • 

489 49 
7.266 49 

574 98 
1.9Í0 58 

105 U 
565 73 
150 64 

1.177 50 
1.540 02 

7.514 üo 

40.741 9o 

52.334 18 
40.741 95 

H .592 25 

CONTAOimiA DB LOS FONDOS OSL PRESUPUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE DICIEHBRB DEL AftO ECONÓHiaO 

DE 1877 í 1878. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de 
la misma fecha. 

V 

SECCION 1.*—CASTOS OBLIGATORIOS. 

Capítulo /.—ADMINISTRACIÓN PRoyi t tc iAi . Pesetas Cs. Pesetas Ci. 

Total 
Artttulos. por capítulos. 

Articulo 1.° Dietas dt la Comisión provincial. . 
Personal de la Diputación provincial 
Material de la Diputación 
Art. 5.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Comisiones espídales 
Material de estas Comisiones 

Capítulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

Art. 1.° Gastos de quintas 
Art. 2 ° Gastos de bagajes 
Art. 3 ° Idem de impresión y publicación del Bo-

LBri.v OFICIAL 
Art. 5.' Idem de calamidades públicas. . . . ' 

Capitulo III.—OBRAS PÚBLICAS DE CABÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1.° Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Gobierno 

Material para estas obras 

Capítulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Articulo 1.' Junta provincial del ramo. . . . 
Art 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Instituto de se
gunda enseñanza 

M . o.' Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art. 4.' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseílanza.' 

Art. 6." Biblioteca provincial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art. 1. ' Atenciones de la Jimia provincial . . 
Art. 2.° Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de los Hospitales. . 
Art. 3.' Mein id. id. de las Casas de Misericordia. 
Art. 4." Idem id. id. de las Casas de Expósitos. . 
Art- 5.* Idem id.id. de las Casas de Maternidad. 

Capitulo VIII.—IMPREVISTOS. 

Unico, ¡'ara los gastos de esta clase que 'puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS -VOLUNTAMOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

Art. 2.'' Construcción de carreteras que no for
man parte del plan general del Gobierno 

833 531 
2.105 42 i 
3.000 001 

85 33 { 

500 CO \ 
500 00/ 

2.000 00) 

6.022 08 

3.000 00 

1.664 16 3.078 76 
1.414 60 

255 001 

3.500 001 

689 66l 

187 49 
219 00' 

2.160 63} 

2.208 551 
1.520 85/ 

15.000 001 
500 00) 

4.649 15 

21.389 79 

1.000 00 1.000 00 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades destinadasá objetos de inlerés 
! provincial 

! TOTAL OENEIIAT. 

5.000 00 5.000 00 

44.139 78 

I Un Leen á 23 •(?! Nivi v.ibiv i\n 1877.—lil Contador do fondos provinciales) 
; Salusliano bosadilla.— V." ¡i."—El Presidente,' Canseco. — Sesión úu 29 de No-

11.592 25 i viembro (le 1877.—La Comisinn asociada á los Svcs. Dipgtaiius residentes en la 
capital acordó aprobar la procedente distribución.—El Presidente, Canseco.— El 
Secretario A., Leandro iíodriguez. 

León 50 de Diciembre de 1877.—El Contador de los fondos provinciales, 
lusliano Posadilla.—V.° B.*—El Vice presidente, R. Mora. 

Sa-

http://co.no


OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

En virtud de providencia del Tribu
nal de cuentas del Reino, Sala 5.', en 
el rollo por sustracción de pagarés de 
bienes nacionales en la Caja de esta Ad
ministración económica por los aftos de 
1864 y OS descubierto á consecueneia 
de la fuga del Cajero D. Lamberto Ja-
net, se cita y emplaza á D. Vicente José 
de Lamadrii, D. José García Franco, 
D. Juan Bauilsta Martínez y D. Simón 
Pérez Saa Mlllan ó sus herederos, para 
que por si ó por medio de apoderado 
con domicilio en Madrid, comparezcan 
en el juicio ante la Sala de dicho Tribu
nal dentro del lérisioo de quince días 
bajo aporciblmiento que de no hacerlo 
les pararí el perjuicio que baya lugar la 
providencia que se dicte. 

León £9 de Diciembre de 1877.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

En la Gaceta de Madrid.del 
25 de Diciembre último, página 
primera, se halla inserta la Real 
órdén que sigue. 

nExcmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Itey (q. D. g.) del expediente ins
truido en esa Dirección general-sobre la 
conveniencia de que se determine la 
clase de papel en que deben estendérse 
las actas de las sesiones que celebren las 
Juntas, lanío de provincias como las de 
distrito munic¡|ial para llevar A cabo las 
operaciones del censo general do pobla* 
cion ordenado por Real decreto de 1 
de Noviembre último. En su vista, y te
niendo en cuenta que las mencionadas 
actas, así como las cédulas de inscrip
ción, bien sean culectlvas ó de familia, 
y las relaciones de alistamienli á que 
dicha opuracioo dé lugar, son dalos es
tadísticos comprendidos en el párrafo 
5." del articulo 45 del tteal decreto do 
12 deSeliembro do 1861; S. M. confor
mándose con lo propuesto por V. E. se 
ha servido disponer que los es presados 
documentos se esliendan en papel cli'l 
sello de oficio ó so reintegre su importo 
á razan ds seis cénlimos de peseta por 
cada hoja. De Real óiden lo digo a 
Y. I ! . para los efedos correspondientes. 
Dios guarde á V. 15. muchos anos. Ma
drid 1.° de Diciembre do 1877.—Oro-
vio.—Sr. Director general de Rentas 
Estancadas.» 

Lo que se anuncia en el pre
sente BOLETÍN para inteligencia y 

cumplimiento por parte de las 
Juntas de provincia y distrito 
municipal, creadas para las ope
raciones del censo general. 

León 3 de Enero de 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Ignorindose en esta Administración 
económica la residencia de D. Juan Bau
tista Martín!, Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado que ¡fué 
de esta provincia para comunicarle una 
resolución de cuentas del Reino, relativa 
i la fianza que tenia prestada, se anun
cia en este periódico oficial para que di
cho interesado ó sus herederos, en el ca
so de haber fallecido, se presenten en és
ta Depeodencia con el objeto indicado. 

León Í7 de Diciembre de 1877.— 
Federico Saavedra. 

Sección de lotervenoion.—Negociado 
de la Deuda pública. 

Los tenedores de resúmenes de las 
carpetas números 19 al 24 inclusives, 
pueden pasar a recoger de la Caja de es
ta Económica los Títulos de la Deuda 
del 2 por 100 que han producido los 
resguardos de Cupones de la Renta al 
5 por 100 presentados en osla Adminis
tración para su conversión. 

Leen 2 de Enero de 1878.—El 
Jefe económico Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

j Alcaldía constiiucional 
! de Bembibre del Bierto. 
I 

i So halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento dolada con el sueldo 
anual de mil cien pesetaas, con los car
gos establecidos en el capitulo o.° de la 
ley municipal. 

Los aspirantes presenlarcin sus soli
citudes y demás ducumentos que acre
diten su aptitud dentro del término de 
quince dias. 

Bembibre 13 de Diciembre de Í877. 
—El Alcalde, Ricardo López. 

JUZGADOS. 

D. Alfonso XII, Itey constitucional de 
! Espada, y en su nombre D. Florenti

no Velasco, Juez de primera instancia 
de La Baflcza y su partido. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza & Marcelino Fidalgo Bécares, na
tural de la parroquia de San Esteban 

del pueblo de Alija de los Melones, de 
veintiséis anos de edad, estatura baja, 
color bueno, pelo y cejas negras, ojos 
azules, barba paca, y viste al estilo del 
pais, para que en el término de nueve 
días se presente en la cárcel de este par
tido ó estrados del Juzgado para notifi
carle la sjntencla firme dictada en cau
sa de oficio seguida al mismo y á otro 

por hurto de uvas. Y se ruega á todas 
las autoridades de la Penínsul a y policía 
judicial procedan & su busca y captura 
y conducción 4 este tribunal con las se
guridades convenientes. 

Dado en La Bafleza á claco de Di
ciembre de mil ochoclentes setenta y 
siete.—Florentino Velasco De su ór-
den, Tomás de la Poza. 

JÜZOADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIIIUNIOS registrados en, este Juzgado durante la 1 .*decena de Setiembre 
de 1877. 

DÍAS. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

' 7 
8 
9 

10 

S O T A L . . . 

Nacidos vivos. 

1 9 2 

Nacidos vivos y muertos 
antes de ser iascritos. 

I' I 

Notegitimi. 

anbai 
clases. 

1 

11 

DEFÜNCIOKBS registradas en este Juzgadodurante la 1.*decena de Setiembre 
de l&n, clasificadas por sexo •>/estado civil délos fallecidos. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
i) 

10 

TOTAL. , 

Solteros, casados, vtedos. TOTIL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. 

TOTAL 

ásnaaifc. 

León U de Setiembre de 1877.—El Juez municipal, Jacinto Sánchez.— 
Sil Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO ÜNIVERSlTAlllü 
DR OVIBOO. 

Con arregl) á lo dispuesto en el ar
ticulo 15 di; U l<íy d<: elecidou de.Sena
dores do 8 de Febrero de 1877. se halla 
expuesta al público en el sillo de cos
tumbre de esta Escuela la lista do los 
individuos del Claustro de esta Univer
sidad y Directores de los Institutos y 

Escuelas especiales del Distrito a quie
nes la citada ley concede el derecho 
electoral, d fin de que puedan producir
se las reclamaciones oportunas dentro 
del término legal que finaliza en el día 
20 del presente mes. 

Oviedo 1.° de Enero de 1878.—El 
Rector, León Salmean. 

Ík 



DlSTEUIO SIIUIAR DB CAglI t tA I A Y W A 

Factoría de Subsistencia» de León. 

PBESOPDSSTO OE 1877-?«, 

Mes de Diciembre de 1877.. 

R e l a c i ó n de f u compras ile orlimloj de inmediato comuwfiiirilicadn tn <líirr.mo<fomM. 

matas IJEI, VÜÍOEUOB. 

CEBADA. 

D. Francisco Solazar. 

PAJA-, 

D. á iguél Mofán. . 

León. 

Idem. 2 

IUPOUTB 
nmeto 

Sntíirecho Preelo 
::<lg U Tolal. 

Uüte PeSDtai. Písela) 

2600 00 seoo'oo 

870'00 

. ,L'eon;31 de Dicienibre de 1877.-^É| Contratista, Santos González.— 
V.0 B.*—El Comisario de Guerra Inspector, José Vigi i . , 

N O V I S I M O 

MANUAL D E QUINTAS 
POR 

D. DOMINGO mi C&NEJA 
Ijlcenclatlo en Oercehe Civi l y Canort^A, > Secretnrto pur opufllclon de-

In. Exenm. Hlpulmlon prciIncUI de L i a n . 

Conlifne la ley te Í0 de Enero (le 1877. cor.conlailá con la de 30 de Enero 
lie iSSB/'t) Bfgla'menlo de txncuirie» íísiras de 26 de Mayo de 1874; la jttris-
ptudencia'.vigente para la aplicación de las excppclonen y exeoclonísj formularios 
para la instrucción de los api dientes Ufale.., y ruantas disposiciones si' hallan <i-
geiites en materia de quintas. 

. Esta obra, ¡ndUpriifable para los Centros oficiales, Ayuntamientos, Abogados, 
Médicos, y cuantos tstén interesados en el lettsplaio, se halla de ventu en la l i 
brería del Sr . Miéon, calle de Resilla, o." 2 y 3, y en la portería de la Diputación 
provráeia!, al precio de tres péselas ejemplar. 

Doo Aurelio Diez Garrido, Teniente Al
férez del segundo Balallon del ftegi-
mienlo Infanteria de Valencia, núme
ro 25 y Fiscal del mismo. 

Por el présenle, primer ediclo, cito, lla
mo y emplaz') al soldado que fué de este 
Batallón, sesta con.paflia, Tomás.Marli-
nez Alonsoi hijo de Noiberln y de Tere
sa, natural de San Esteban de Nogales 
(León) y que resultó herido en la accioe 
librada contra las facciones el dia 3 de 
Febrero de 1875 en el pueblo de Lacar 
para que en el término de treisla días 
contados desde la publicación de esle 
tn los periódicos oficiales se presente en 
la Guardia de Prevención del Cuerpo á 
responder i los cargo que le r< sultán 
.en la sumarla .que cotilra el mismo me 
bailo instru! enrió por desoparicii n; pues 
en olro caso s« seguiii y sustai.ciori 
en rebeldía, parándole el perjuicio con
siguiente. 

Tudela 21 de Noviembre da 1877.— 
Aurcliu Diez Garrido 

AIS UNCIOS. 

AGENDA • 
: DE LA 

LAVJNDEBA ¥ DE LA PLANCHADORA 
poru el ano de 1S58 

O sea cuenía de la ropa (jus sema-
nalmeule se las entrega. Un tonillo pro
longado. Precio: Sú céntimos de peseta 
en Madrid y 75 cént. de peseta en pro
vincias, franco ile porte. Mas una peseta 
por el ceiliticailo. si se manda por el 
«orreo. 

Se Italia de venta en la Libi etía ex
tranjera y nacional de D: Cárlos liailly-
Bailiiere, plaza de Santa Ana, ndm. fÓ, 
Madrid,—La misma Libierla remite el 
PnosrECTo especial de los Calendarios, 
Ageodas y Anuarirs que se publican 
paia 1878 i lodo el que lo solicita. 

También se vende en la imprenta de 
esle Bolelin. 

Se vende «n niolino harinero rn lér-
mino de Bolleros, á dó llaman Naves, 

coifstriiCciiin de tres canales y desagua
dero correspondiente, fijado en pilares 
de piedra maciza. sus paredes de ladri
lle, con sus entradas y salidas; el que 
quisiere interesarse en su compia puede 
verse en Roderos, con Lorenzo Marti-
nez, para el trece del actual. 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO ÍK COCINA, PAbTELF.ItfA 

REPOSTCniA Y B O T J U E n U 

Contiene gran número de recelas de 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arle 
de Irincbar, el método mejor para ela
borar escelentcs pasteles, helados y lico
res, ¡lustrado con más de 100 grabados. 

Un lomo de 480 páginas 12 rs. Se 
vende en la imprenta de este Boletín-

CALfcNUAMO AMÍMCANO PARA 1878, 
ó sea Calendario espaflol hecho en forma 
del Americano, con Charadas, Adivinan
zas, Cámaros, Seguidillas, Proverbios, 
Refranes, Ai.éctlilas, Pinsamietilos, etc. 
—Tamaflo ordlnarii) 68 milímetros por 
108 el iiLOC.~l!ugmficos tramo-tiio-
gra/latlos.—Precios: ilesdc íO.ÜO pese
tas tasla 4 id. 

Cnltvdorir Amcrirano giganiisco pa
ra 1878, ó sea Catindmiii espailol he
cho en forma del Americano, con Cha
radas, Pensaroienles, Canlar'es, Seguidi
llas, l'ri.veibins. Refranes, Aiécdotas, 
ele—Tamaño ordinario 200 müinietros 
por 159 el Bloc —ttnt ¡M¡¡ (6s cromo-

ftVfljHi/íorfos.—Precies: desde 2,50 pe
setas hasta 3,S0 Id. 

Calendario ¿mtticano unido al de 
Cuadro para 1878.— Precio: 2 péselas 
y 50 cénlinns en Madrid, y 5 pesetas 
e'n provincias. 

Se hallando venia en la Librería ex
tranjera y nacional de 1). CULCSBAIUT-
BAULIBRÉ. plaza de Santa Ana, nime-
ro 10, Madrid.—La mUma Libreiia re
mite el Prospecto de eslos Calendarios 
á todo el que lo sollclla. 

También se vende en la imprenta de 
este periódico. 

E l TOBÍBIO áe h ierro 
de L o r a s , eonlra el 
cmiiolirecimiculo tíc ti 

E l J a r a b e do r á b a n o 
iodado de 6 r ¡ m a u ¡ t 
y d ' , contraías onl'er 
nicdmlcs Uc los ni
ños. 

E l J a r a b e de s&vla 
de pino m a r í t i m o de 
t a g a s s e , contra los 
rcstmdos y toonqui-

E J E J i W r d i f f e s l i r o d e 
pepsina de G r i m a u l t 
>' C ' . , contraías molas 
dlfísíloniM. 

( T ~ T lrví EsfiT—^ 

u ^ Z S E L L O 
fe^f ' del 

PGOBIERNO¡p 
1*» * T r a n c e s 

fcwívltei \n comrefie 4 I «tttiIjUT 
sív"£'T"'>:„. 

[Los CigarriHos ¡ a -
aioa de G r i m a u l t y 
O", contra d „SInn 

l E I Jarabo de hipoios-
. « t o j t c : - Ja G r i m a u l t 
y C<: contm las afeo-
oiouos-del ¡;«-l:o. 

| L a I n y e c c i ó n y las-
Capsulas de Matioo 
de G r i m a u l t y C!i 
eoiilra los mijos. 

' s i jarabe de quina 
ierruginoso de G r i -
m a u l t y C i . , iónico re
generador do liis ruer-
zas y de in snngrc. 

L a I n g a de la I n d i a 
de G r i m a u l t y c¡,. 
contra las jacraecas y 
neuralgias. 

modelo adjmlo, A im-l i , ' del ° , Í ¿ , o f , ''' ^ ,!"s"w e m « * » » 
peliarosa fahiilcmtm. ' " ',">í " r recluuado como t,m 

RETBATO DE S. M. EL REY. 

Se vende en la imprenla de esle BO
LETÍN á 6 reales ejemplar. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADM1NISTIUUON MUNICIPAL, 
c m lwOO milchs y formularios 

de todas clases 
oscj-ilo y ¡luWicido por 

D. Ecsecio FIIEIXA T HABASIÍ, 
Consla de 4 tonos en i .° prolongado 

y cuesta únU.imenle, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 rea/es: sí se 
quiere certificado, habí á de acompailar-
se, con ei tnipnrle <ie )a obia, 4 rs.raás. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento do precie-
de 6 pesetas. 

Se vende en la ¡mpienla de este 
Bolelin. 

En !a imprenla de esle BOLE
TÍN se venden ejemplares parn la 
formación (¡e la cuenía mensual 
por ei impuesto de cédulas per-
sonales, arreglados al formulario 
publicado por la superioridad. 

Se vende ejtrajuilicialmenle una casa 
de nueva ccnsliuccion, scilalaila con el 
nüm. 0 en fa calle de la fina. Los que 
deseen hacer proposiciones pueden pasar 
por la calía de h Escalerilla, 8, co. 

Sa ruega á los Sres. Alcaldes 
á quienes se lia dirigido por esla 
imprenta circular de sus descu
biertos, so sirvan verificar el pa
go en el más breve plazo posible, 
porque es la época de cerrar to
das las cuentas del año para for
malizar el balance. 

•mpreDta d< G u r ú i hijo». 


